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Núm. 145.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Itibrerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanunclos se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIL^TIK ©IFltCIMl Bl VhlláBOlIB, 
del Sábado 3 de Diciembre de 1842. 

---——«=^SSi>O >í K O«5B==3S===—
ARTICULO DE OFICIO.

Circular mandando á todos los Gefes y Oficiales de los 
Regimientos del Ejército que se hallen usando de Real 

licencia se presenten en sus Cuerpos.

Capitanía general del 8.° Distrito militar.zzz 
El Señor Mayor de Guerra con fecha 2,6 de No
viembre último me dice lo siguiente:

Excm^. Señor. zz:EI Señor Mihistró de la 
Guerra desde Zaragoza con fecha 34 del actual 
dice á los Inspectores y Directores generales de 
las armas lo siguiente:

„S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
resolver que todos los Gefes y Oficiales de lOs 
Regimientos del Ejército que se bailan usando de 
Real licencia y no sea por causa de enfermedad, 
se incorporen á sus banderas Inmediatamente que 
llegue esta orden á su noticia; en la inteligencia 
de que han de pasar la revista de Enero próximo 
de presente en sus Regimientos, debiendo ser 
dados de baja definitivamente los que no lo cum
pliesen, sin que pueda servirles de pretexto el 
no haber recibido órdenes directas de sus Gefes; 
pues que para evitar todo motivo de dilación es 
la voluntad de S. A. que se inserte esta órden en 
la Gaceta, y se considere su publicación como 
nn expreso mandato para aquellos á quienes 
comprenda.”

De órden de S. A., comunicada por el Señor 
Ministro de Marina encargado interiuamente del 
Despacho del Ministerio de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y puntual cum
plimiento.

Lo que se inserta en el Boletín ojícial de esta 
Provincia á fin de que llegue á 72oticia de todos 
los individuos d quienes comprende para que 
no se pueda alegar ignorancia de su conocimien
to y publicidad, PaUadolid i.” de Diciembre de 
1842. — Atanasio Alesón.

Núm. 159.

Gobierno político de la Provincia de Ealla-^ 
dolid. — El Señor Subinspector de la Milicia Na
cional de esta Provincia me dice con fecha 2,y 
del actual lo siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el artículo i.° 
de la Real órden de ai de Setiembre de i836, y 
á la circular del Excmo. Señor Inspector gene
ral de la Milicia Nacional del Reino de 26 de 
Febrero de 184*5 los Subinspectores tienen que 
íemitir á fin de año á la Inspección general el 
Estado de los fondos recaudados en la Provincia 
con destino á la Milicia nacional.

En su consecuencia para que esta Subins- 
peccion pueda formalizar el suyo correspondien
te á este año, se hace preciso que los Ayunta
mientos me remitan otro igual al pedido en 29 
de Agosto dél año próximo pasado, arreglado en 
un todo al modelo inserto en el Boletín oficial, 
número 104, que repito por si se hubiese extra
viado y con las variaciones que desde aquella 
época hubiesen ocurrido.

V. S. conoce la importancia de este servicio, 
y por consiguiente espero que al publicarío en 
el Boletin oficial imponga la multa que crea 
oportuno á los Ayuntamientos que dejasen de 
remitir dicho Estado para el dia 20 del próximo 
Diciembre, á fin de que esta Subinspeccion puer 
da llenar á su debido tiempo el deber que Ia im
pone dicha Real órden y circular.

Lo que se inserta en este Boletin ojícial con 
el modelo del Estado que se ' cita, previniendo á 
los Ayuntamientos constitucionales de esta Pro
vincia que si olvidados de este servicio dejasen de 
remitir á la Subinspeccion de la Milicia Nacional 
las noticias requeridas para el dia 20 de Diciem
bre próximo, me veré en la dolorosa precisión de 
exigir d cada uno la multa de cuatro ducados con 
que desde ahora queda conminado el que faltase 
d su puntual cumplimiento, f^alladolid 28 ele 
Noviembre de 1842. zz: Julián Sánchez Gata.
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Provincia de PalladoUd, Partido de Pueblo de
9'97

Relación de los individuos que satisfacen en este pueblo la cuota de cinco á 
cincuenta reales mensuales.

CARGO.

NOMBRES.
CUOTA MENSUAL.

TOTAL._____
De i5 id. De 20 id.De 5 rs. De lo id.

1

}^s. vn.

Recaudado perteneciente á este año hasta fin de Agosto...............................................
Idem por años anteriores. ...................................................................    ..... .

DATA.

Satisfecho al Tambor de esta Compañía por su haber hasta fin 
de á razón de reales mensuales. . . 

Entregados á la Excelentísima Diputación para gastos de Sublns- 
peccion   

Por tal concepto..................... ................................7..............................

Quedan existentes. .. *............. ..

Fecha y Firma.
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Don Jose Zaonej'o de Uzabal, Juez de jn'mera ins
tancia de esta (-’illa de Medina del Campo ^ sa 
partido. ’

Por el presente cito, líailio y emplazo a todos 
los que se crean con derecho á los bienes en que 
consiste la Capellanía colativa de sangre fundada 
por el Licenciado Don Francisco Eliz, Clerigo de 
menores en la Iglesia Parroquial de Santo Tomas 
Aposto! de esta villa, en i5 de Setiembre del año pa
sado de 1734, y de que es su poseedor actual Remigio 
Eliz, de esta naturaleza, para que dentro del preciso 
y perentorio término de treinta dias se presenten en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito por 
si y por medio de Procurador con poder bastante a 
exponer de su respectivo derecho, con apercibimien
to de que pasado dicho término sin haberse presen
tado les parará ei perjuicio que haya lugar, y pro
ceder en el expediente de su razón incoado á instan
cia de María Eliz, viuda de esta vecindad, á dar la 
providencia que corresponda á justicia» Dado en 
Medina del Campo á 16 de Noviembre de 1842.= 
Lic. Don José Zaonero de üzabaL = Por mandado 
de su Seño ía, Lucas Alvarez.

Don Z/itonio Nardines, 'vecino’de esta Ciudad^ Juez 
de ejecución en ella por autorización del Señor 
Jnte7idente de la Provincia.

Hago saber al público: que estoy procediendo 
ejecutivamente contra Manuel García, de esta vecin
dad , por débito dé réditos de un censo á favor del 
extinguido convento de la Merced Descalza de esta 
Capital, cuya cantidad es de 4^4 ^s., al que embar
gué una casa sita en el barrio de San Andres y 
calle del Moral, señalada con el núm, 5, y habiendo 
procedido á su tasación por medio del perito Don 
Eusebio Rodríguez, por no haber nombrado el deu
dor, prestada la correspondiente declaración en que 
dice que consta dicha casa de cuarto bajo, principal, 
cubiertas y cobertizó éri parte ruinoso. Con horno y 
pozo, puerta accesoria al rió Esgueva, su figura la 
de un exágono irregular en el que se hallan com
prendidos 5,243 pies superficiales, de los que 684 
corresponden á la parte edificada y 4.559 al corral, 
y linda por su derecha con otra de herederos de 
Salvador Rojo y corral de Manuel Alegria, por lo 
accesorio con el rió Esg/ieva, y por la izq’uierda con 
casa de Benigno N., que vale 4-559 rs»; para su ven
ta y remate en providencia de este dia he venido en 
señalar el día 6 de Diciembre próximo venidero en 
las Casas Consistoriales y hora de las doce de su 
mañana. Y con el objeto de convocar licitadores 
se anuncia en el Bóletin oficial de esta Provincia. 
Valladolid 24 de Noviembre de 1842. = Antonio 
Nardines.

ANUNCIOS,

El Intendente militaj' del 8.° Distrito.

El contrato para la asistencia y curación de los 
militares enfermos en los hospitales de las plazas de 
la Coruña, Ferrol y Vigo se sacan á pública subasta 
por término de dos años en los estrados de la Inten
dencia general militar el dia 16 del próximo mes de 
Diciembre á las doce del dia, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mauifiesto en la Secre
taría de dicha Intendencia general; y se anuncia al 
público para conocimiento de los sugetos que quie
ran ioteresarse en este servicio. Valladolid -28 de 
Noviembre de 1842.= Vicente Rubio.= Salvador 
Martin y Salazar, Secretario.

Sociedad de Socorros mútuos de Jurisconsultos.=: 
Comisión del Distrito de Valladolid, = El Señor Se
cretario de la Comisión Central dice al de este Dis
trito en oficio de 14 del corriente lo que sigue:

,, Esta Comisión en vista de las cuentas generales 
de ingresos y gastos de la Sociedad, ha considerado 
estar en el caso de reunir fondos para que en el 
próximo año puedan cubrirse puntualmente las aten
ciones de esté benéfico establecimiento. En su conse
cuencia ha acordado, arreglándose á lo prevenido 
en el segundo párrafo del artículo ly de los Estatu
tos, exigir el 6 por roo del capital que representan 
las acciones extraordinarias y las accidentales, cuyo 
6 por 100 deberán entregar los Sócios en la Deposi
taría de su respectivo Distrito dentro del término de 
tres meses, contados desde el dia en que se haga 
público este pedido por medio de la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 19.”

Dada cuenta á esta Comisión de Distrito del 
preinserto oficio, ha dispuesto su publicación á fin 
de que los Señores Sócios que se hayan inscrito por 
acciones de las expresadas, entregen en poder del 
Señor Depositario de este Distrito Don Domingo 
Gutierrez Calderón, que vive en la Plaza mayor, 
portales del Número, sus cuotas respectivas; tenien
do entendido que este anuncio se insertó en la Ga
ceta de Madrid del i4 del corriente. Valladolid 25 
de Noviembre de i842.=:José Francés de Alaiza, 
Secretario.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de la villa de Rubí de Bracamonte: su dotación es la 
de setecientos reales pagados de Propios. Los aspi
rantes á élla dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de la misma para el dia diez de Diciembre 
del corriente año, en cuyo dia se proveerá.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel ApariciOp frente de la Catedralp núm. 7.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 3 Diciembre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Ádministracion principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Valladolid...

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. 244.
Mediante los allanamientos que se han manifesta

do á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas las fincas naciona
les que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, por decretos de ayer, 
ha señalado para sus remates los dias y horas que 
igualmente se dirán en las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad, ante el Señor Juez de primera ins
tancia, con mi asistencia, citación del Procurador 
Síndicoj y en los mismos dias y horas en las Cabe
zas de Partido judicial de Valoria, Rioseco y la

Mota del Marqués, ante sus Jueces de primera 
instancia, con asistencia del Administrador subal
terno ó persona que le represente, y citación del 
Procurador Común, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el dia i9 de Enero próximo venidero de diez á 
once de su mananaj de media en media hora cada 

suerte.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Cigales perteneció al Beneficio de Preste que 
poseyo Don Pedro Conde; consta de 36 pedazos, que 
hacen en junto 29 obradas y ti4 estadales: vale de 
renta anual 9 fanegas de trigo; y en venta, según la 
capitalización formada por la Contaduría del ramo 
6,480 rs.; y según la tasación pericial 11,628 rs. 3o 
mrs., la cual, según dictámen de la Junta de Agri
cultura, se ha dividido y se subastará en las dos suer
tes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. Renta á trigo.
Capitalización,

■Reales vn.

Tasación peri
cial.

Reales i'n.Obradas. Estad.s Faneg. QUos.

1.» 18 15 65 4 26 5,279 5,812 25 j
2.^ <8 14 49 4 22 3,210 5,816

2. 36 29 114 9
....

5J 6,480 11,628 30 1

No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo vence en i85o, pero el comprador solo está 
obligado á respetar los tres primeros años según 
Reales órdenes.

De once á once y media de id.

Un solo pedazo de tierra que en término de Mo
ral de la Reina perteneció á la Capellanía fundada 
por Roque Tamariz; de cabida de 3 higuadas, 3 
cuartas y 12 estadales: vale de renta anual 9 celemi
nes de trigo; y en venta, según la capitalización for
mada por la Contaduría del ramo 54o rs.; y según 
la tasación pericial i,3oo. No resulta gravada con 
carga alguna, y el comprador estará á las resultas 
del expediente de arriendo que se está instruyendo.

De once y media á doce de id.

Cuatro pedazos de tierra de pan llevar que en 
término de la villa de Moral de la Reina perte- 
necier on al Cabildo Eclesiástico de Cuenca de Cam
pos; componen en junto 9 obradas, una cuarta y 82 

estadales: valen de renta anual 5 fanegas de trigo; y 
en venta, según la tasación pericial 2,841 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría del 
ramo 3,600 rs. No resulta g’ravada con carga alguna, 
y el comprador estará á las resultas del expediente 
de arriendo que se está instruyendo.

De doce á doce y media de id..

Dos pedazos de tierra de pan llevar que en tér
mino de dicha villa de Moral de la Reina correspon
dieron á la Capellanía titulada de Cuenca; hacen en 
junto 3 obradas y 77 estadales: valen de renta anual 
2 fanegas y un celemín de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 950 rs.; y„según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo i,5oo. No re
sulta gravados con carga alguna, y el comprador es
tará á las resultas del expediente de arriendo que se 
está instruyendo.

De doce y medía á una de la tarde,
\

Un corral sito en el casco de la ciudad de 
Rioseco, calle de Cantarranas, que perteneció á la
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Cofradía de Animas de Santa Maria de la misma; 
comprenden sus lados 6,365 pies de superficie. No 
produce renta alguna, por cuya razón no ha podido 
capitalizarse por la Contaduría dcl ramo, vale en 
verita’ según la tasación pericial i,586 rs. ; y no re
sulta gravado con carga alguna»

De una á una y me-dia de^'id.

Una panera llamada cilla sita en la villa^ de 
Tordehumos, calle de Enmedio, que perteneció al 
Cabildo Eclesiástico de la misma ; su estado bastante 
mediano, y comprenden sus lados 1,890 pies de su
perficie: no produce renta alguna, por cuya razón 
no ha podido capitalizarse por la Contaduría del ra
mo: vale en venta, según la tasación pericial 2,410 
rs. No resulta gravada con carga alguna.

De una y media á dos de id.

El sitio y fábrica de un lagar sito en dicha villa 
de Tordehumos, en la calle que sube al Rollo, 
que perteneció al Cabildo Eclesiástico de la misma; 
consta de piedra, viga y husillo corriente, y su fábri
ca en mediano estado; comprenden sus lados 1,840 
pies superficiales. No produce renta alguna, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse por la Contaduría 
del ramo: vale en venta, según la tasación pericial 
1,4^0 rs. No resulta gravado con carga alguna.

Para el dia 20 de dicho mes de Enero de diez á diez 
y media de la mañana.

Una heredad de tierras de pan llevar que en ter
mino de Castromonte perteneció á los Beneficiados 
de la misma; consta de i4 pedazos, que hacen en 
junto 28 higuadas y 1 ly estalesí vale de renta anual 
i5 fanegas de morcajo; y en venta, según la tasa
ción pericial 4'4^3 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría del ramo 8,100. No resulta 
gravada con carga alguna, y el comprador estará a 
las resultas del expediente de arriendo que se está 
instruyendo.

De diez y media á once de id.

El sitio y fábrica de un Molino destruido llama
do de arriba que en término de la villa de Peñaflor 
perteneció á las Iglesias de la misma; el referido Mo
lino no tiene tejado, y sus paredes se hallan arruina
das y desplomadas en la mayor parte; comprenden 
sus lados 1,271 pies de superficie. No produce renta 
alguna, por cuya razón no ha podido capitalizarse 
por la Contaduría del ramot vale en venta , según la 
tasación pericial 7,115 rs. Tiene la carga de 8 fane
gas de trigo de foro á favor de Vallejo, y la piadosa 
de io4 misas.

De once á once y media de id.

Una casa sita en esta Ciudad, corral de las 
Doncellas, sin número, en la cual habita Norberta 
González, que perteneció ai Ilustrísimo Cabildo Ca
tedral de la misma ; su figura en la planta baja es 
un polígono irregular de 10 lados, en que se com
prenden 2,872 pies de superficie, de los cuales 
1,410 son de un corral; sobre el piso natural se eleva 
otro que tiene 1,146 píes de superficie: vale de renta 
anual 264 rs.; y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo 5,9405 y según 

la tasación pericial i3,546. No resulta gravada con 
carga alguna, y su arriendo sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas citadas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 

'declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 
20 plazos iguales, de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las cabe
zas de partido de Valoria., Rioseco y la Mota del 
Marqués, con arreglo al artículo 11 dé la ley de 2 
de Setiembre de 1841 y el 7.° de la instrucción de 
ÍS' del mismo. Valladolid 25 de' Noviembre de' 
4842. x: Agustín Teijón.

ANUNCIO- Num. 243.
El Señor Intendente de esta Provincia, por de

cretos de 23 y 25 del actual, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que á continua
ción se expresan, celebrados los dias 18 y 20 dcl 
mismo en las Salas Consistoriales de esta Ciudad y 
Rioseco, y obtuvieron los resultados siguientes:

Un herreña! que en término de Rioseco perte
neció al Cabildo Eclesiástico de la misma Ciudad, 
de cabida de 2 cuartas y 50 estadales, estaba capi
talizado en 2,400 rs., y se ha subastado en la pro-, 
pia suma. • " 1

Una heredad de tierras en término del mismo. 
Rioseco que perteneció al Beneficio de Don José 
María Andonaegui , compuesta de 9 pedazos, de 
cabida en junto de 20 obradas, 2 cuartas y 5 esta
dales, fue capitalizada en 16,110 rs., y rematada 
«n 50,000.

Otra heredad de tierras y una viña que en término 
de Palacios de Campos perteneció al Curato y Bene
ficio que poseyó D. Juan Peret,-compuestas las tierras 
de 27 pedazos, que hacen en junto 43 obradas y 
298 estadales, y la viña de cabida de 62 estadales, 
estaba tasada en 14,221 reales, y se ha subastado 
en 30,050.

Otra heredad de tierras en término de dicho Pa
lacios que perteneció al Beneficio de Don José Vi
llalba; consta de 22 pedazos, que hacen en junta- 
23 obradas y 517 estadales, tasada en 8,053 rs., y, 
rematada en 16,000.

Lo que se anuncia al público á 'los efectos 
prevenidos en el artículo 38 de la Real instruc
ción de 1.° de Marzo de 1836.. Valladolid 28 de No
viembre de 1842. " Agustín Teijón.

ANUNCIO Num. 246. '

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 26 del actual, en uso de las ^facultades 
que le concede la órden de la Junta Superior dé 
Ventas de 24 de Setiembre último, ha señalado’ 
los dias y horas que á continuación se expresan 
para los remates de las fincas que igualmente se 
dirán, en las Salas Consistoriales dé esta Ciudad, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asistencia y citación del ProcuradoT Síndico; y en 
Villalon ante su Juez de primefá instáncia, con 
asistencia del Administrador subalterno y ciiaciort 
del Procurador del Común, á saber;
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Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el día 20 de Enero próximo venidero de once y 
media a doce de su mañana.

Una casa con corral sita en esta Ciudad, calle 
■ ®e^a^ada con el núm. 20, que perte

neció, al Cabildo Catedral de la misma, consta de un 
solo piso natural con su cubierta de tejado en estado 
de ruinaj su figura un paralelógramo rectángulo en 
cuya superficie se comprenden 1,046 pies, de los 
cqales ,488 Corresponden al corral y el resto á la 
parte edificada. No-produce renta alguna, por cuya 
r.awn no ha podido capitalizarse por la Contaduría 

vaik.en-ventay según la retasa pericial 
verificada 1,520 rs. No resulta gravada con carga

De, doce d doce y media de id.

Otra casa sita en esta; Ciudad, calle de Renedo,
5> que perteneció al mismo 

Cabildo Catedralj consta de piso natural, primero, 
y boardiHa, corral y pozo: su figura es un para
lelogramo rectángulo en que se comprenden 3 108 
pies de superficie, de los cuales 2,058 corresponden 
al corral y los 1,050 á la parte edificada. No pro
duce renta alguna, por cuya razón no ha podido 
capitalizarse por la Contaduría: vale en venta, se
gún la retasa pericial verificada 4,540 rs. No resulta 
gra,vada con carga alguna.

De doce y media á una de la tarde,

^Otra casa sita en esta Ciudad, calle de Luis Rojo 
señalada con el núm. 10, que perteneció á la Cofra
día Sacramental de San Nicolás de la misma; cons
ta de habitaciones altas y bajas', con corral y pozo 
de aguas limpias; su figura es un exágono irregu- 
lar en que se comprenden í,5ílj pies de superficie 
de los cuales 544 corresponden al edificio, 225 á 
un cobertizo, y el resto, al corral; no produce renta 
alguna, por cuya razón no ha podido capitalizarse 
por la Contaduría del ramo: vale en venta, según 
la retasa pericial verificada 3,112 rs. No resulta 
gravada con carga alguna.

De una á una y media de id.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de la Mer- 
ced_Calzada, ■ señalada con el núm. 3, que perte
neció al Cabildo Catedral de la misma; su figura 
es un exágono irregular que comprende 3,0521 pies 
de superficie, de los cuales 1,446^ pies correspon
den al edificio, y Í,6O6| al corral: esta casa, rui
nosa é inhabitable y sin inquilino, por cuya razón 
de no producir renta no ha podido capitalizarse por 
la Contaduría del ramo: vale en venta, según la 
retasa pericial verificada 1,280 rs. No resulta era- 
vada con carga alguna.

De una y media á dos de id.

Una heredad de tierras dé pan llevar que en 
termino de Cabezón de Valderaduey perteneció al 
Curato de dicho pueblo; consta de 51 pedazos que 
hacen en junto 85 fanegas y 185 estadales: vale 
de renta anual 38 fanegas de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 8,508 rs. 18 mrs • y se 
gun la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 27,360. Tiene de carga piadosa una misa 
cada semana, y su arriendo vence en 1848 , pero

el comprador solo está obligado á respetar íoÍu« 
primeros anos, según Reales órdenes.^

Para el dta 22 de dicho mes de Enero de diez d diez 
y media de su mañana.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
ermmo de Becilla de Valderaduey perteneció al 

Obispo de Astorga ; consta de 5 pedazos quT ha 
Xáa¿Mr7 & f“'®r «tadalcsí^ale^e 
enta anual 7 fanegas de trigo y cebada por mitad- 

y en venta , según la tasación pericial 1,276 rs. • v 
según la capitalización formada por la Contaduría 
del ramo 3,780._ No resulta gravada con c^rga ll! 
guna, y su arriendo vence en 1848 , pero el^com- 
prador solo está obligado á respetar los tres 
meros anos, según Reales órdenes.

De diez y media á once de id.

Una casa sita en esta Ciudad, al corral de las
2, que perteneció Dri^^ Catedral de la misma; consta de piso bajo/ 

bre^eí^^n ^ 9^®° principal se estiende so-
J casa contigua por el lado izquier-

J Í comprende 1,933 pies cua-

de Ja parte edificada: vale de renta anual 300 rs :
®^g^^ ^^ capitalización formada por 

dal Sm?" pliciat 8,341. No resulta gravada con carga alguna, 
y su arriendo vence en fin de cada mes * ® 

sonas que gusten luteresarse en su adquisición, feu- 
?„ “ ‘^“‘' '’? proposiciones que les convengan á 
los parages señalados los dia y horas citadas; en 
deck "^^ q“ ®o trata están ^'? ,’^“ '‘* “‘“’f «euantis, y por consiguiente 

a “'‘* ““ qoode rematada y 
en^on'^’?’ satisfacer en dinero matálico 
, , , P ^^os Iguales, de un ano cada uno, cele- 
VH1’‘^“^ ‘^°® ""”^'« “00 on esta Capital y otro en 
7 c°'' arreglo al artículo ii de la ley de 2 
ern^d^Te^i Í'' “'‘‘™ y '' ’■° <1« I» instruc- 
de ‘(«49 1 Í'‘ “"“íí yalladolid 28 de Noviembre 
üe 1842. — Agustín Meijón.

Venta de bienes del Clero Secular.

Jw^gado de primera instancia de Valladolid. = 
1 r Intendente de esta Provincia, usando de 
la tacultad que le concede el art. 30 de la Real 
instrucción de i° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar los días del próximo mes de Diciembre v 
horas que se dirán para la subasta de las fincas na
cionales siguientes:

Dia 14 de diez á diez y media de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Ciga
les perteneció al Beneficio titulado de Taboada y 
~°“d®» consta de 14 pedazos, que hacen en junto 

y 523 estadales, tasada en 7,365 rs. 14 
mrs. No tiene cargas.

Id. de diez y media á once de id.

Una^casa sita en esta Ciudad, plazuela del Du
que, señalada con el número 6, que perteneció al
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1002. , , 
Ilœo. Cabildo Catedral de la misma) consta de piso 
bajo y principal, comprenden sus lados 801 pies 
superficiales, de lus cuales 44Í están edificados y los 
restantes pertenecen á un corral con pozo de me
dianería, tasada en 4,980 rs. No tiene cargas.

Id. de once d once y media de id.

Otra casa sita en la Ciudad de Rioseco, calle 
de Camecerías, señalada con el número 11, que 
perteneció á la Fábrica de la iglesia Parroquial 
de Santa Marías consta de piso bajo, principal y se
gundo, comprenden sus lados 3,194 pies de super- 
Lie, de los cuales 1,426 están edihcados y el resto 
son de un corral, tasada en 8,110 rs. No tiene
cargas. ,

Id. de once y media a doce de td.

Una heredad de tierras que en término de Vi
llabáñez perteneció al limo. Cabildo Catedral de 
esta Ciudad^ consta de 36 pedazos, que hacen en 
junto 77 obradas y 534 estadales, capitalizada en 
18,420 rs. No tiene cargas.

Id. de doce á doce y media de id.

Otra heredad de tierras que en térmirio de Vi
llabáñez perteneció á la Fábrica de Iglesia Parro
quial de la misma; consta de 78 pedazos, que na
cen en jumo 102 obradas y 275 estadales, capita
lizada en 22,950 rs. Tiene la carga piadosa de 182 
rs. de misas y aniversarios.

Id. de doce y media á una de su tarde,

Una heredad de tierras que en término de Val- 
buena de Duero perteneció al Beneficio de Preste 
que poseyó D. Andres Nieto Martin; consta de 24 
pedazos, que hacen en junto 14 obradas y 501 es
tadales, tasada en 5,949 rs. No tiene cargas.

Id. de una á una y media de id.

Una heredad de tierras que en término de Quin
tanilla de Abajo perteneció á la Memoria Obra pia 
de Doña Manuela de Tapia, fundada en la Parro
quia de San Martin de esta Ciudad; consta de 4 
pedazos, que hacen en junto 4 obradas y 388 esta
dales, tasada en 3,332 rs. No resulta gravada con 
carga alguna.

Id. de una y media á dos de id.

Una heredad de tierras que en término de Quin
tanilla de Abajo y de Olivares perteneció á la Ca
pellanía de Andres Fernandez; consta de i9 peda
zos, que hacen en junto 14 obradas y 98 estadales, 
tasada en 8,847 rs. Tiene de carga piadosa todo su 
producto para destinarlo en misas.

Dia 18 de diez á diez y media de su manana.

Una heredad de tierras que en término de Quin
tanilla de Abajo perteneció á la Fábrica de Iglesia 
de la misma; y consta de 16 pedazos, que hacen en 
junto 19 obradas y 492 estadales, tasada en 21,330 
rs. No resulta gravada con carga alguna.

Id. de diez y media á once de id.

Una casa sita en la villa de Laguna, calle de 
Tudela, que perteneció á la Cofradía Sacramental 
de San Andres de esta Ciudad; consta de piso bajo 
en cuya planta se comprende 4,130 pies de superfi
cie de los cuales 998 corresponden al edificio y^ los 
restantes á un corral, tasada en 2,874 rs. No tiene

Id. de once a once y media de td.

Otra casa sita en la ciudad de Ríoseco, calle 
de la Sai, señalada con el número 9, que pertene
ció al Cabildo Eclesiástico de la misma Ciudad; 
comprenden sus lados 700 pies superficiales todos 
edificados, tasada en 3,510 rs. Tiene la carga pia
dosa de 33 rs. á favor de la Parroquia de Santa

Id. de once y media á doce de td.

Otra casa sita en la misma ciudad de Rioseco, 
calle Nueva, señalada con el número 35, que per
teneció á la Cofradía de Nuestra Señora de Castil
viejo, la cual se halla casi arruinada; constan sus 
lados de 3,401 pies de superficie, de los cuales 777 
pertenecen al edificio y los restantes al corral, ca- 
pitalizada en 1,485 rs. No tiene cargas.

Id. de doce á doce y media de id.

Otra casa sita en la referida Ciudad de Rioseco., 
calle Nueva, señalada con el núm. 36,_ que perte
neció á la citada Cofradía de Castilviejo; constan 
sus lados de 2,460 pies de superficie, de los cuales 
los 948 se hallan edificados y los restantes son de 
un corral, tasada en 2,056 rs. No tiene cargas.

Id. de doce y media á una de su tarde.
Una panera que fué cilla sita en Peñaflor, que 

perteneció á la Fábrica de la Iglesia Parroquial 
del Salvador de dicho pueblo, la cual ocupa una su
perficie de 1,O65| pies cuadrados, tasada en 3,100 
rs. No resulta tener cargas.

Id. de una á una y media de id.
Una casa molinera con corral sita en la referida 

villa de Peñaflor, situada en la calle del Cueto de 
San Juan, que perteneció á la Fábrica de la Iglesia 
de Santa María de la misma villa, la cual ocupa 
una superficie de 1,819 pies cuadrados, de los cua
les 561 corresponden á un corral cuyas tapias están 
arruinadas, tasada en 2,500 rs. Tiene de carga pia
dosa dos misas con vigilia en union de las demas
^^®^5’ 7-7

Id. de una y media á dos de td.

Una heredad de tierras que en término de Val- 
verde de Campos perteneció al Curato que disfruta 
D. Ildefonso Diez, compuesta de 7 pedazos, de ca
bida en junio de 15 obradas y 170 estadales, tasada 
en 6,346 rs. 17 mrs. No tiene cargas.^

Cuyos remates tendrán efecto los dias y horas se
ñaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad con sugecion á las reglas y condicio
nes prescritas en la ley é instrucción de 2 y 15 de 
Setiembre de 1841. Valladolid 22 de Noviembre de 
1842. = Benito Calero de Cáceres.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciOj frente de la Catedral^ num. 7*
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SEGUNDO SUPLEMENTO
ioo3

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 3 de Diciembre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Valladolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates de fincas.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado

res los remates de las fincas nacionales que á con
tinuación se expresan, celebrados el dia 28 de 
Noviembre último en las Casas Consistoriales de 
esta Capital, el Señor Intendente de esta Provin
cia, por decreto de ayer, se ha servido declarar 
abierta la subasta de las mismas por término de 
quince dias, según previene el artículo 43 de 
la Real instrucción de Í.° de Marzo de 1836,cuyos 
actos de nuevos remates tendrán lugar los dias y 
horas que igualmente se dirán en las mismas Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia , con mi asistencia, citación 
del Procurador del Común y Escribano del ramo5 
y en los mismos dias y horas en las Cabezas de 
partidos judiciales de Olmedo, Rioseco y Medina 
del Campo, ante sus Jueces de primera instancia, 
con asistencia del Administrador subalterno ó per
sona que le represente, citación del Procurador Sín
dico y Escribano, á saber:

Para el dia 16 del actual de dos á dos y cuarto de 
su tarde.

Un pedazo de tierra de pan llevar que en tér
mino de Puenteduero, al pago de la Mangadiila, 
perteneció á la Fábrica de ia Iglesia Parroquial de 
dicho pueblo, que hace 6 obradas y media y 19 es
tadales: vale de renta anualmente 300 reales, y en 
venta , según la capitalización formada por la Con
taduría 9,000 reales; y según la tasación pericial 
10,833 rs. 10 mrs. No resulta se halle gravado con 
carga alguna, y su arriendo vence en 1848 ; pero 
el comprador solo está obligado á respetar los tres 
primeros años.

De dos y cuarto á dos y media de id.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de la Rede
cilla, señalada con el núm. 11, que perteneció al 
Cabildo Catedral de la misma; consta de piso bajo 
y principal; su figura es un polígono irregular de 14 
lados en que se comprenden 4,560 pies de superfi
cie , de los cuales 2,í72| corresponden á lo edifica
do y el resto al pátio y corral: vale de renta anual 
330 rs.; y en venta, según la capitalización de ia 
Contaduría 7,425 rs. ; y según ia tasación pericial 
8,900. No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo vence en fin del corriente año.

Para el dia 18 del mismo de dos á dos y cuarto 
de la tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Muriel perteneció, al Curato del mismo 
pueblo, consta de 20 pedazos, que hacen en junto 
23 obradas y 325 estadales: vale de renta anual 12 
fanegas de trigo y cebada por mitad; y en venta, 
según la tasación pericial 3,534 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría del ramo 6,480. 
No resulta gravada con carga alguna, y su arriendo 
sigue por la tácita, pero el comprador estará á las 
resultas del expediente de arriendo que se está ins
truyendo, .

De dos y cuarto á dos y media de id.

Otra heredad de tierras que en término de dicho 
Muriel perteneció á ia Capellanía titulada del Regen
te ; consta de 73 pedazos, que hacen en jumo 103 
obradas y 35 5 estadales: vale de renta anual 44 
fanegas de trigo y cebada por mitad; y en venta, 
según la tasación pericial 17,656 reales; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 23,760. 
No resulta gravada con carga alguna; pero el Com
ptador estará al resultado del expediente de arrien
do formado al efecto.

Para el dia 20 de dicho mes de dos á dos y media de 
su tarde.

Una casa sita en la ciudad de Rioseco, calle de 
los Lienzos, señalada con el núm. 6, que pertene
ció al Cabildo eclesiástico de Santa María; su figu
ra en la parte baja es un trapecio, y en la alta se 
mete el costado derecho con una cocina, siendo su 
figura un polígono de 6 lados en que se compren
den 1,868 pies cuadrados; su estado ruinoso é in
habitable, y en la fachada no posee mas que. el 
portal ó parte baja hasta la conclusion del ramal 
recto de escalera , siendo la parte superior de pro
piedad particular: vale de renta anual 120 rs. ; y 
en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría 2,700 rs.; y según la tasación pericial 
4,511. No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo sigue por la tácita.

De dos y cuarto á dos y media de id.

Un majuelo de cabida de 3 aranzadas y 170 ce
pas, que en término de la villa de Serrada perte
neció á la Cofradía de nuestra Señora dei Refugio 
de la misma , y labraba por sí ia indicada Corpora
ción , por cuya causa no ha podido capitalizarse ; y 
vale en venta , según la tasación pericial 1,023 rs. 
No consta se halle gravado con carga alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan
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â los parages señalados los días y horas citadas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que cada una quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer én dinero metálico en 20 
plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las ca
bezas de partido de Olmedo, Rioseco y Medina del 
Campo, con arreglo al articulo 11 de la ley de 2 
de Setiembre de 1841 y el 7.° de la Instrucción de 
15 del mismo. Valladolid 2 de Diciembre de 1842. 
cr Agustín Teijón.

Venta de bienes del Clero Secular.
Juzgado de primera instancia de Valladolid.r: 

Él Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar los dias del próximo mes de Diciembre y 
horas que se dirán para la subasta de las fincas ña- 
eionaies siguientes:

Día 19 de diez á once de su mañana.

Las Aceñas tituladas de Requejo con su casa 
aneja, dos prados, tres tierras y una era, situadas 
aquellas sobre las aguas del rió Pisuerga y éstas 
contiguas ó á su inmediación , en término de esta Ciu
dad, que pertenecieron al limo Cabildo Catedral 
de la misma; constan las Aceñas de dos cuerpos con 
cuatro piedras, arrecife de bajada con su alcantari
lla, cañal de pesca y pesquera ; la fábrica de ésta 
es de mampostería en seco sobre emparrillado y la 
de las Aceñas de sillería tosca; á la márgen derecha 
del rió hay una obrada y 460 estadales de terreno 
iiiculto, en el cual se halla una casa habitación del 
molinero con corrales, cuadras y otras dependen
cias sobre una superficie de 13,205^ pies, de los 
cuales 5,I24| pertenecen al edificio y los restante á 
los corrales: los prados, tierras y era hacen en 
junio Í26 obradas y 396 estadales, tasado todo en 
349,614 rs. No resultan gravadas estas fincas con 
carga alguna.

Id de once á doce de id.

Una casa en el casco de esta Ciudad, calle del 
Cañuelo, señalada con el núm. H , que perteneció 
al mismo Cabildo, cuya figura es un trapecio que 
tiene de superficie 371 pies cuadrados, con bodega, 
pozo, piso natural, principal, segundo, tercero y 
solana, tasada en 20,556 rs. No resulta se halle 
gravada con carga alguna.

Id. de doce á una de su tarde.

Una heredad de tierras que en término de Ci
gales perteneció al Beneficio de Preste que poseyó 
D. Rafael Moral, la cual para su subasta se ha di
vidido en dos suertes que se rematarán de media 
en media hora cada una, á saber:

£.“ Compuesta de 22 pedazos, que hacen en 

junto 18 obradas y 174 estadales, tasada en 7,599 
rs. 22 mrs.

2.* De 22 pedazos, con 20 obradas y 478 esta
dales, tasada en 8,268 rs. 20 mrs. No tiene cargas.

Id. de una á dos de id.

Una heredad de tierras que en término de Val- 
verde de campos perteneció á la Fábrica de Iglesia 
de la misma villa, la cual se ha dividido en dos 
suertes que se rematarán de media en media hora 
cada una, á saber:

1 .* Compuesta de 12 pedazos, de cabida en junto 
de 15 obradas y 128 estadales, tasada en 6,549 rs.

2 .^ De 11 pedazos , con 16 obradas y 162 esta
dales, tasada en 7,047 rs. .

Esta finca tiene de carga piadosa- 25 rá. para 
aniversarios. ’

Dia 20 de diez á una de ia tarde. A -

Una heredad de tierras que en término delà villa 
-de Tordehumos perteneció á la Fábrica de la Parro
quia de San Miguel de ella, la cual se ha dividido 
en 6 suertes que se subastarán de media en media 
hora cada una , á saber:

1 .^ Compuesta de 20 pedazos, con 31 obradas 
y 232 estadales, capitalizada en 11,190 rs.

2 .^ De 22 pedazos, con- 23 obradas y 46 esta
dales, capitalizada en 8,280 rs.

3 .^ De 18 pedazos, con 32 obradas y 21 esta
dales, capitalizada en 1 1,520 rs.

4 .^ De 14 pedazos, con 28 obradas y 30 estada
les, capitalizada en 10,170 rs.

5 .^ De 17 pedazos, con 26 obradas y 13 estada
les, capitalizada en 9,360 rs.

Ó.'* De 20 pedazos, con 26 obradas y 31 estada
les, capitalizada en 9,420 rs.

Tiene contra sí un censo de 45 rs. á favor de 
los Curas y Beneficiados., y otro de 20 rs. á favor 
del Hermiiaño del Cristo de la Vega.

Id. de una á una y media de id.

Una casa sita en el casco de esta Ciudad, Pla
zuela del Rosario, señalada con el núm. l.®,.'que 
perteneció ai Cabildo Catedral de la misma ; y 
consta de piso bajo con bodegón, principal, se
gundo y tercero, con solana, en una superficie de 
396 pies cuadrados, retasada en 2,890 rs. No tiene 
■cargas. '

Id. de una y media.á dos de id.

Otra casa en esta Ciudad, y sus Cuatro calles^ 
señalada.con el núm. 18, que perteneció al mismo 
Cabildo , compuesta de piso bajo, entresuelo, .prin
cipal y segundo, y comprenden sus lados una su
perficie de 2,473 pies, retasada en 3,930 rs.

Cuyos remates tendrán efecto los dias y ho
ras señaladas en una Sala de las Casas Capitulares 
de esta Ciudad, con sugecion á las reglas y con
diciones prescritas en la ley é instrucción de 2 y 
15 de Setiembre de 1841 y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 22 de Noviembre de 1842. ±; Benito Calero 
de Cáceres.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 2»
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